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ARCHIVESE.- 

Déjese sin efecto la Ordenanza Municipal 
Nº15 de fecha 12.05.2005, Sobre la Protección, la Tenencia y el Control de Perros 
en la Comuna de castro, por encontrarse descontextualizada según la normativa 
actual. 

APRUEBASE la Ordenanza Municipal 
Nº032 de fecha 23 de Septiembre de 2019, denominada "Ordenanza 
Municipal sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 
Compañía de la Comuna de Castro", documento que consta de 46 artículos. 

DECRETO: 

y COMUNIQUESE 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el acuerdo unánime del 
Concejo Municipal en su Sesión Ord. NºllS del 10.09.2019; y, las facultades que 
me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 23 de Septiembre de 2019.- 

DECRETO Nº1249.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 



ARTÍCULO 1 º: Según lo dispuesto en el Artículo Nº7 de la Ley Nº21.020 sobre 
Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía y su Reglamento dictado 
por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública mediante Decreto Nº1007 publicado el 
17 de Agosto de 2018; la Ordenanza Nº32 Sobre Tenencia Responsable de Mascotas y 
Animales de Compañía de la Comuna De Castro, tiene por objetivo establecer las 
regulaciones y normas dictados por la Ley Nº21.020, sobre Tenencia Responsable de 
Mascotas y Animales de Compañía y el Reglamento dictado por el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública mediante Decreto Nº1007 publicado el 17 de Agosto de 2018, que 
establece la forma y condiciones en que se aplicarán las normas sobre tenencia 
responsable de mascotas y animales de compañía, y determina las normas que 
permitirán calificar a ciertos especímenes caninos como peligrosos. 

TITULO I 
OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA COMUNA DE CASTRO. 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y 

VISTOS : El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los 
Lagos; lo dispuesto en la Ley Nº21.020, sobre Tenencia Responsable de Mascotas y 
Animales de Compañía, y el Reglamento dictado por el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública mediante Decreto Nº1007 publicado el 17 de Agosto de 2018, que establece la 
forma y condiciones en que se aplicarán las normas sobre tenencia responsable de 
mascotas y animales de compañía y determina las normas que permitirán calificar a 
ciertos especímenes caninos como peligrosos; el acuerdo unánime del Concejo Municipal 
adoptado en Sesión Ord. NºllS de fecha 10.09.2019; y, las facultades que me confiere 
la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: dictase el siguiente texto: 

Castro, 23 de Septiembre de 2019.- 

ORDENANZA N°032.- 

I, MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 

- 
' 



d) Perro comunitario: Perro que no tiene un dueño en particular pero que la 
comunidad alimenta y le entrega cuidados básicos. 

e) Perro asilvestrado: Perro doméstico que ha vuelto al estado salvaje y ya no 
depende directamente del ser humano. Por ende, caza para alimentarse ocasionando 

c) Perro callejero: Aquel cuyo dueño no hace una tenencia responsable y es 
mantenido en el espacio público durante todo el día o gran parte de él sin control 
directo. 

b) Animal abandonado: Toda mascota o animal de compañía que se encuentre sin la 
vigilancia de la persona responsable de él o que deambule suelto por la vía pública. 
También se considerará animal abandonado, todo animal que hubiese sido dejado en 
situación de desamparo en una propiedad privada, sin cumplir las obligaciones 
referidas a una adecuada tenencia responsable. 

a) Mascotas o animales de compañía: Aquellos animales domésticos, cualquiera sea 
su especie, que sean mantenidos por las personas para fines de compañía o 
seguridad. Se excluyen aquellos animales cuya tenencia se encuentre regulada por 
leyes especiales. 

ARTÍCULO 5°: Para los efectos de la Ordenanza, se entenderá por: 

ARTÍCULO 4°: Ninguna persona, ya sea pública o privada, podrá utilizar métodos que 
admitan sacrificio animal como sistema de control de la población animal en la Comuna 
de Castro. 

ARTÍCULO 3°: La persona que a cualquier título, tenga a su cargo el cuidado de una 
mascota o animal de compañía, deberá darle buen trato, libre de abusos, no pudiendo 
someterlo a sufrimiento ni abandono alguno a lo largo de su vida, debiendo brindarle al 
animal los cuidados veterinarios acordes a su especie y a sus necesidades específicas, 
físicas y ambientales. Además toda persona, a cualquier título, se hará responsable de 
toda molestia o daño que el animal de compañía provoque a los vecinos. 

ARTÍCULO 2°: La Ordenanza Nº032 sobre Tenencia Responsable de Mascotas y 
Animales de Compañía en la Comuna de Castro tiene por objetivo regular la tenencia de 
especies animales permitidos y las condiciones sanitarias de higiene y seguridad que 
deben adoptarse en casas habitación y locales tanto públicos como privados; lo anterior, 
para hacerla compatible con la salud pública, la higiene ambiental y la seguridad de las 
personas y de los bienes tanto públicos como privados. 



La tenencia responsable comprende también el respeto a las normas de salud y 
seguridad pública que sean aplicables, así como a las reglas sobre responsabilidad a 
que están sujetas las personas que incurran en infracción de ellas, y la obligación de 
adoptar todas las medidas necesarias para evitar que la mascota o animal de 
compañía cause daños a la persona o propiedad de otro. 

k) Tenencia responsable de mascotas o animales de compañía: Conjunto de 
obligaciones que contrae una persona cuando decide aceptar y mantener una 
mascota o animal de compañía, y que consiste, entre otras, en registrarlo ante la 
autoridad competente cuando corresponda, proporcionarle alimento, albergue y buen 
trato, brindarle los cuidados veterinarios indispensables para su bienestar y no 
someterlo a sufrimiento a lo largo de su vida. 

j) Animal de Granja: Corresponde a aquellos animales que han sido domesticados por 
el ser humano con el fin de ayudarse a satisfacer necesidades de alimentación, 
transporte, entre otras. Principalmente corresponden a ovinos, bovinos, equinos y 
aves de corral. 

i) Animal de asistencia: Es todo aquel que ha sido adiestrado por un especialista en 
animales de asistencia, que cuente con la preparación para realizar dicha actividad y 
que va en directo beneficio de las personas con capacidades diferentes, ya sea, 
físicas, auditivas, mentales o emocionales. 

h) Animal potencialmente peligroso: Toda mascota o animal de compañía que ha 
sido calificado como tal por la autoridad sanitaria, de acuerdo a la información 
científica disponible, la opinión de expertos y los parámetros mencionados en el 
artículo 6° de la Ley N°21.020 y sus reglamentos. 

g) Animal perdido: Animal de compañía o mascota que se encuentra extraviado, que 
puede o no contar con elementos de identificación. 

f) Colonias de gatos: Grupo de animales de la especie felina sin tenedor responsable 
directo, que cohabitan en un territorio que puede tener una extensión variable. 
Dentro de un plan de manejo poblacional, a una colonia se le puede asociar a una 
dirección o ubicación, y efectuar el control mediante el método TNR y sus variaciones, 
y hacer seguimiento en el tiempo por parte de la autoridad local. 

la muerte de animales de granja y/o especies silvestres, generando graves perjuicios 
a la biodiversidad local y un gran daño a la economía familiar campesina. 



q) Método TNR (trap-neuter-return): Método de manejo poblacional orientado al 
control de nichos, principalmente de colonias de gatos sin tenedor responsable, 
pudiéndose aplicar también a poblaciones caninas de perros sin tenedor responsable 
o comunitarios. Tal como su sigla en inglés lo indica, consiste en atrapar o retener a 
un animal, esterilizarlo y vacunarlo, para luego devolverlo al lugar de origen, una vez 

o) Criadero: Corresponde al domicilio particular o lugar con la infraestructura adecuada 
para criar, donde el criador posee tres o más hembras con fines reproductivos. La 
infraestructura requerida dependerá de la cantidad y tipo de animales destinados a la 
reprpducción. 

p) Establecimientos o lugares de venta de mascotas o animales de compañía: 
Lugares destinados a la venta, comercialización o celebración de cualquier otro tipo 
de actos jurídicos, respecto de las mascotas o animales de compañía. 

n) Criador: Es el propietario de la hembra al momento del parto de ésta. El criador 
deberá prestar los cuidados y atención médico veterinaria necesaria a la madre y su 
camada hasta el momento en que los cachorros sean entregados a sus nuevos 
propietarios. La edad mínima de entrega de estos cachorros será de dos meses de 
edad. Corresponderá al criador entregar una pauta de cuidados y tenencia 
responsable a los nuevos dueños del animal. 

m) Centros de mantención temporal de las mascotas o animales de compañía: 
Son aquellos lugares en los que, a cualquier título, se mantienen animales de manera 
no permanente, ya sea para tratamiento, hospedaje, adiestramiento, 
comercialización, exhibición o custodia, tales como criaderos de animales de 
compañía, hoteles para animales, hospitales, clínicas y consultas veterinarias, 
establecimientos destinados a la investigación y docencia sobre animales, centros de 
adiestramiento, centros de exposición, centros de venta de animales, albergues y 
centros de rescate. 

1) Tenedor responsable de una mascota o animal de compañía: El dueño o 
poseedor de una mascota o animal de compañía, o aquella persona natural o jurídica 
que asume la tenencia responsable de un animal que reiteradamente alimenta, 
alberga y utiliza para fines de compañía, trabajo, vigilancia u otros. Para todos los 
efectos, se presumirá responsable aquel a cuyo nombre se encuentre inscrito en el 
Registro Nacional de Mascotas o Animales de Compañía, en relación a lo dispuesto en 
la Ley Nº21.020 y sus reglamentos. Asimismo, se considerará responsable de un 
animal, aquella persona que les proporcione albergue y alimentación, aun cuando la 
mascota no estuviere identificada o inscrita en el registro correspondiente. 



ARTÍCULO 7°: Será obligación del tenedor responsable de un animal de compañía el 
proveer de una residencia o lugar destinado a su cuidado, la que deberá cumplir en todo 
momento con las condiciones de higiene y seguridad respectivas. 

El responsable de una mascota o animal de compañía estará obligado a la adecuada 
identificación del mismo y de su dueño y a su inscripción en el registro respectivo; como, 
asimismo, a su alimentación y manejo sanitario. 

ARTÍCULO 6°: Será responsable de las mascotas o animales de compañía su dueño o 
poseedor. Sin perjuicio de lo anterior, quien tenga un animal bajo su cuidado responderá 
como fiador de los daños producidos por éste, en los términos establecidos en el Título 
XXXVI del Libro Cuarto del Código Civil. 

TITULO II 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LA TENENCIA DE MASCOTAS O ANIMALES DE 
COMPAÑÍA. 

t) Maltrato Animal: Toda acción u omisión, ocasional o reiterada, que 
injustificadamente cause daño, dolor y sufrimiento animal, y que deberá ser 
perseguido y sancionado de conformidad a la normativa procesal vigente. 

s) Comprobante de existencia: Documento emitido por un médico veterinario o por 
un técnico veterinario, en el que consta fehacientemente la existencia y 
características físicas del animal; la probable pertenencia a una raza; la circunstancia 
de tener o no un implante de microchip y, en su caso, su número y código de barras, 
o bien, los datos de individualización de su dispositivo de identificación; y, de existir a 
su respecto una declaración de animal potencialmente peligroso de la especie canina 
por la autoridad competente, además la vinculación del animal a un tenedor 
responsable cuyos datos constan en dicho comprobante. El Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública entregará un formato único y oficial para el uso de los médicos 
veterinarios y técnicos veterinarios como comprobante de existencia de la mascota o 
animal de compañía. 

r) Microchip: Dispositivo electrónico, usualmente de aplicación subcutánea, que 
cumple con la norma ISO 11. 784 y que puede ser leído o procesado respecto a su 
información por medio de un lector que cumpla con la norma ISO 11785. 

que se encuentre en condiciones para ello; incluyendo un monitoreo de seguimiento 
de ese grupo de individuos. 
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